[bookmark: _GoBack]RES. 772/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0000009, Ent. N° 708/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Flores, relacionadas con el Proyecto de Convenio a suscribir por esa Intendencia con la Corporación Nacional para el Desarrollo, para llevar adelante la Administración Financiera de los recursos transferidos por la Intendencia;
RESULTANDO: 1) que de acuerdo con lo informado por el Director General de Hacienda, el mencionado convenio es conveniente a efectos de mejorar la gestión de los excedentes financieros de esa Intendencia,  optimizando su rendimiento para  de esta manera generar más recursos para la Comuna;
 2) que se agrega que dado que muchos contribuyentes abonan los tributos al contado, durante los primeros meses de cada ejercicio se genera un excedente que actualmente se coloca en el BROU,  como ahorro a plazo fijo. El objetivo del convenio sería lograr una renta de los fondos que exceden a las necesidades más inmediatas, y que durante el primer semestre  permanecen ociosos en el Banco República;
 3) que de acuerdo con el Proyecto de Convenio que se adjunta la CND en su función de administrador  realizará en forma responsable colocaciones en instrumentos financieros de plaza; en plazos calzados con el cronograma de desembolsos y en instrumentos emitidos por el Gobierno (bonos del Tesoro del Uruguay en dólares, UI, o pesos, letras de regulación monetaria, UI o dólares, letras de tesorería en dólares, UI o pesos, o cualquier otro instrumento  emitido por el Banco Central del Uruguay con riesgo Uruguay);
 4) que el plazo del convenio será de un año desde su celebración, y se prorrogará automáticamente por iguales períodos,  abonándose por concepto de honorarios a la CND una remuneración equivalente al 4% más IVA mensual, sobre lo efectivamente  ejecutado, y si se realizaran colocaciones financieras de acuerdo con el programa de desembolsos en los instrumentos financieros disponibles en plaza, la CND percibirá un 20% más IVA de la rentabilidad neta obtenida por este concepto;
 5) que la Asesoría Jurídica aconseja que previo a la suscripción del convenio, se eleve a consideración del Tribunal de Cuentas;
 6) que en el texto proyectado no consta el monto que la Intendencia se compromete a transferir a la CND;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 274 de la Constitución dispone que “corresponden al Intendente las funciones ejecutivas y administrativas del gobierno departamental”;
 2) que el Literal E) del artículo 11 de la Ley           Nº 15.785 de 4 de diciembre de 1985, en la redacción dada por el literal E) del artículo 342 de la Ley 19.670 de 15 de octubre de 2018 confiere a  la CND la facultad  de “prestar servicios fiduciarios y de administración de fondos, de   recursos humanos o de administración contable y financiera, por cuenta de terceros. De los acuerdos o decisiones que impliquen la ejecución de este cometido con fondos públicos se informará al Ministerio de Economía y Finanzas";
 3) que asimismo la selección directa de la contraparte encuadra en la causal de excepción prevista en el numeral 1 del literal C) del artículo 33 del T.O.C.A.F en atención a la naturaleza jurídica de las partes intervinientes;
ATENTO: lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;


EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio proyectado;
2) Cometer al contador Delegado la intervención de los gastos derivados de los honorarios estipulados para la CND, y de las transferencias a efectuar, previo control del dictado de la resolución por el ordenador competente (artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010) y de la suscripción del Convenio, así como de la imputación del gasto a grupo presupuestal con disponibilidad, cuando corresponda;
3) Comunicar al Contador Delegado ante la Intendencia de Flores;
4) Devolver las actuaciones.
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